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Sexta.-Las contrataciones de los trabajadores desempleados se harán
por alguna de las diversas modalidades que se indIcan en la base
séptima, apartado 3, de la Orden de 21 de febrero de 1985..

Podrá utilizarse igualmente la adscripción de trabajadores percepto
res 'de prestaciones, o de subsidio por desempleo, para trabajos de
colaboración social.

Los salarios de los trabajadores se ajustarán al correspondiente
Convenio Colectivo vigente, al día de presentación de las Memorias por
parte de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Los trabajadores adscritos en trabajos temporales de colaboración
social percibIrán las cantidades señaladas en el artículo 38 del Real
Decreto 1445/1982, de 25 de junio, en la forma prevista en el mismo.

Séptima.-La selección de 10.5 trabajadores deberá realizarSe teniendo
en cuenta lo establecido en la base cuarta de la Orden de 21 de febrero
de 1985, así como en el apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección
General del INEM de 15 de marzo de 1989. La Comisión Mixta; seg(i.n
las atribuciones establecidas en la base cuarta, apartado 3, valoraráJos
criterios a tenor de la problemática de desempleo existente,. adoptandó
las medidas necesarias para la contratación de los colectivos más
desfavorecidos en el mercado de t¡abajo. .

Octav3.-Los contratos o' adscripciones, subvencionados por el
INEM. no podrán sobrepasar la vi~encia del presente Convenio, el cual
se acuerda que finalice el 31 de dIciembre de 1990.

Novena.-Para la selección de obras. o servicios, aprobación de
Memorias, ejecuCión y seguimiento de este Convenio y resolución de las
dudas que puedan surgir en la interpretación del ,mismo, se crea la
Comisión Mixta paritaria, compuesta por los siguientes miembros:

En representación del Instituto Nacional de Empleo:

El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de La Rioja
que ostentará la presidencia.

El Director provincial del INEM en La Rioja.
El Subdirector provincial de Empleo y Formación del INEM.

En representación de laCOIDunidad Autónoma de La Rioja:

El Director general de Trabajo, Fomento y Comercio.
El Secretario Técnico de la Consejería de Industria, Turismo y

Comercio. ~

Un TécniCo de AdmiriistracionGenerat- ~.~ "J

Si esta Comunidad Autónoma suscribe un Convenio con el Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social para la coordinación de la política de
empleo, la Comisión Mixta del Convenio INEM-Comunidad Autónoma
de La Rioja será la misma que la Comisión Mixta establecida en el
Convenio del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, constituyéndose
por su parte los gnipos de trabajo necesarios para el seguimiento y
control del Convenio INEM-Comunidad Autónoma de la Rioja.

Décima.-Para dar cumplimiento a lo establecido en la base -octava de
la Orden de 21 de febrero de 1985, así como en el apartado 4 de la
Resolución de 15 de marzo de 1989, el OIJ8nismo colaborador deberá
informar del estado de las obras y serviCIOS al Instituto Nacional de
Empleo a través de su Dirección Provincial, enviando las Memorias de

..iniciación, en el plazo máximo de diez días, una vez empezadas las obras
y/o servic;ios¡-.y las Memorias de finalización en el plazo máximo de un
mes, una yei.,tenninados éstos, así como el Certificado de Recepción de
Fondos después de haber recibido la correspondiente transferencia
económica.

Undécima.-De acuerdo con 10 establecido en la base undécima de la
Orden de 21 de febrero de 1985, las Instituciones fInnantes darán las
instrucciones oportunas al objeto de que se dé publicidad para general
conocimiento de las obras y/o servicios realizados al amparo de este
Convenio.

Duodécima.-En todo lo no especificado en el presente Conveñio, el
INEM y la Comunidad Autónoma de La Rioja se atendrán a lo
estableCido en la Orden de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 27 de febrero de 1985), y en la Resolución de la Dirección
General del INEM de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de
marzo). :'

y esu;lndb ambas partes de acuerdo con el contenido de este
documento, para que así conste y 'en prueba de conformidad, se firma
por duplicado en el lugar y fecha CItados en el encabezarniento.-El
Consejero de Industria, Turismo y Comercio de la Comunidad Autó
noma de La Rioja, Federico Pérez Soria.-EI Director general del
Instituto Nacional de Empleo, Pedro de Eusebio Rivas,

RESOLUCION de 21 de agosto de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la
Sociedad estatal Instituto Nacional de Industria.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Sociedad estatal Instituto
Nacional de Industria, que fue suscrito con fecha 30 de julio de 1990,
de una parte, por los miembros del Comité de Empresa de la citada

Sociedad estatal, en representación del colectivo laboral afectado, y de
otra, por representantes de la Dirección de la Sociedad· estatal Instituto
Na~cio~al de Industria, en rep~sentación empr~sa~al, al que' se ac?m·

.pana mforme favorable emItido ,por los MIDlstenos de EconomIa y.
Hacienda y Administraciones Públicas (Comisión ejecutiva de la Comi
sión Interministerial de Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto
en la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado
para ·1990, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo; del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos ,de trabajo,

Esta 'Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción deI citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento 'de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1990, en la ejeCUCIón de dicho Convenio
·Colectivo.

Segundo.-Dis~ner supublicació~ en el «Boletín Oficial del Estado».

-Madrid, 21 de agosto,de 1990.-El Director general, Francisco José
:González de Lena.

I CONVENIO COLECTIVO DE LA SOCIEDAD ESTATAL INSTI
TUTO NACIONAL DE INDUSTRIA

PRpltMBJlID

El presente Convemo Col;ct¡VO se estab~ce entre la Sociedad Estatal Instituto

Nacional de Industria y sus trabajadores. y es concertado por los representantes legiti

mas de ambas partes, a tenor de las disposiciones vigentes.' ~

CAPl]JJIP 1- AMBDD DE APUCItCJQN

-El Convenio, que tiene Ambito de empresa, regúlart las relaciones laborales en

.tre la Sociedad Estatal Instituto Nacional de Industria y su personal de plantilla, con

excepción del personal directivo. /

Asimismo queda excluido del tmbito del presente Convenio el r~gimcn retribu~

.tivo, de jornada y horario y de contratación del personal titulado superior dem4ximo

.nWel (r.7 y nivelessuperiorcs, en su caso), ur como el r6gimen de carrera profesional

dól pencmal titulado.

El presente Convenio tendri vigencia por dos a60s a partir del 1de enero de

t990.

Se enteadert prorrogado de a60 en afio, salvo deIlUDCia C2pfC$a de cualquiera

de las partes con una antelación mínima de 3 meses a la fecha de su tenninación.

CAPTIlnnn..FORMAMONACWEMlCA0"PRQFfSIONAJ.

Artku10 30.- Cursos de Formaci6Il YFspedaJind.y

De conformidad con lo que p~ene el artl"culo 22 del Estatuto de los Trabaja

dores, y para facilitar su formación profesional, el personal afectado por el presente

Convenio tendrA derecho a verf«dJitada la realitaciÓD de estudios para la obtención

de titulos acad6micos o profesionales, la realización de cursos de perfeccionamiento

profesional y el acceso a cursos de capacitación y reciclaje profesionales organizados

por el propio Instituto.

Se constituirA una ~misiÓDparitaria compuesta' por cuatro miembros, sicElda

los dos represei1tantel de los trabajadores designados por el Comjt~ de Empresa, que

teDdrt como misión el estudio y seguimiento de los piaDCs de formación que con carie

ter anUal se elaboren por la Unidad especializada en este área, sugiriendo aquellas al

ternativas que mejoren el plan propuesto.
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Los trabajadores que cursen estudios acad6micos y de formación o de pcrrcc:~

cionamiento profesional teDdrtn preferencia para cle¡ir tumo de trabajo. en su caso. y
de vacaciones &nualCl, as' como a 1& alIaptaCi6n de la jornada ordinaria de trabajo

para la asisteDcia a los cursos, siempre que las necesidades y la organización del traba

jo lo permitan.

Ellnstituto directamente o en rtgimen de cOncierto con otros ceotrosorganiza·
rá cursos de capacitación y reciclaje profesional para la adaptacióD de los trabajadom

a las modificaciones ttc:nicas operadas en los puestos de trabajo. Se tendrt en cuenta
la posibilidad de establecer conciertos ron el INEM o con cualquier otro orgaDismo

concertado en la medida en que sea necesario para satisfacer las necesidades de fol·
maci.ÓD plaDteadas.

CAm]JlDW-IAOBGANJ7.M]ONDHI 'PAB.yo

lajkuIo .... De la o.porinri6n del Tnobojo

La organizac:i6D del trabajo y la determinación de sectores. 4rea.s o departamen
tos, así como la clasificación de los servicios que se estimen CoDYemcntes, son faculta

des exclusivas de la Direcci6n. Tambi6n lo es el estructurar su organigrama en las uni·
dades jerarquizadas que estime necesarias en cada momento, cuyo nómcro y dcDOJDi..
nación podrt modificar en función de las necesidades del servicio. Todo ello sin perjui
cio de los derecbos y facultades de audiencia e informaciÓD reconocidos a los trabaja

dores y a sus representantes legales por la Ley 8/1.980, del Estatuto de los Trabajado....
CAPTUIIQIY.g "smc"QQNDEI "f'RSºNAI

El persoDal de esta Sociedad Estatal regido por el presente Convenio se clasifi

cará en los siguientes grupos profcsioDalc5:

Gmpo 1 • l1hJ!adm

- Titulado Superior
• Diplomado Universitario

Gmpo 2: • Persona' Administrativo

- Administrativo

• Administrativo Espcew.
• Administrativo Cualificado
• Administrativo Base

- A1Wllar AdmiDistrativo'

• Auxiliar AdmiDistrativo
• A1ai1iar AdmiDistrativo de Entrada

- RelacioDCs Pdblicu
• Telefonista

• Operador de Teletipo
- Ayudante de BiblioteCa .

Gamo:\ • Pct5OD" Subalterno

• Ordenam:a
- Limpiodot .

- Almac:cncro .

-Mozo

Gmpo 4 • Persona' de 06dm

-~.

- Oficial de Primera

• Oficial de ScJUnda

L- Ttpj!edp Sgperigr

Es eluabajador que en posesiÓn del correspondiente título expedido por una
Facultad UDiversitaria o Escuela nemea Superior realiza las funciones propias de su

titulación.

Es el trabajador que en poHli6n del correspondiente tItulo expedido por Es
cuela Universitaria. Facultad Universitaria (primer ciclo) o reconocido legalmentc

como tal realiza las funciones propias de su titu1ad6n ac:ad6mica.

_7'.' Gn>po2. _Admhdstr_

Es el trabajador quc en posesi6n del titulo de Bachi1letato Unificado Polivalen

te o FormaciÓD Profesicmal de Segundo Grado, por su formaci6D, experiencia y aptitu
áes. lleva a cabo las actividades que a distintos niveles se encuadran dentro del Arca

adminisuativa, tales como: contables. financieras, ecoDÓmicas, comercialcs, de pcrso
Dalo--.

Deber, poseer coDOclmienlOS de mecanografia y/o procesador de textos, y or~

denador a Ilivel de usuario para podcr servirse de ellos como tarea auxiliar y de desa·

rrollo de sus funciones en aquellos momentos en que resulte necesario.

a) Adminimtiyp Emcol'

Es el administrativo al que se lc exige DOtona experiencia en la gesti6n de uno o

varios sectores de carácter admiDisttativo: contable, financiero, comercial, personal o

análogDL

Las fuDciODCS que desarrolla le exigen irUcia,tiva y responsabilidad, eneatgándo- .

se de la orpDizacl6n, coordinaci6D, tramitaci6n y control del trabajo administrativo,

dis1ri~ndoloeDtre el perscmal que de ~l pudiera depender y respondiendo del mis
mo ante sus superiores. llevaDdo a cabo persoDálmente las tareas de mayor relevancia
dentro de aqutlJas.

b) AdmjnjstRtiyg Q'aUfjsadp

Es el administrativo al que se le enge sólida experiencia técnico-prtctica y es

pecializada en un scctor de carácter administrativo: contable. financie.~o. cpmelcial,
personal u otros.

Realiza trabajos que exigen UD cierto nivel de iniciativa y responsabilidad tales
como cálculo. estudio. preparaci6n de datos y anAlogos, a partir de normas y procedi-

mientos preestablecidos..

c) Administrarim 8MC

Es el administrativo al quc se le exige experiencia suficieDt~ cn una actividad
encuadrada dentro de las ireas administrativas, que lleva a cabo con responsabilidad

limitada, tareas tales como:r~6n de cscritos, taquigrafia y mecano~~ asientos
contables. anotaciones estadlsticas,pa¡os y cobros, archivo. atenci6n al pl1:blico y. cn
general, cuantas ouas weas consideradas como administrativas exijan l.a responsabili~

dad adecuada a su categoría.

n.- "nr'iIT" , . i "itu

.) JylIlljar AdmjDjWJUjyn

Es el trabajador que en posesión del utuJo de E.G.B. o FonnaciÓn Profesional

de Primer Grado, por su formación, expe6encia y aptitudes dedica su actividad a ope
raciones elementales administrativas y, en~ral,a las puramente mecánicas inheren
tes al trabajo de oficina, cuya ejecuciÓD enge escasa iniciativa, tales como cálculo SCD

cilIo, c:onfccci6n de rccibos, transeripciOJleS o copias Ik correspondcftcia, registro, me~
c:anografla y/o procesador dc teztos., atenei.óD al público. control de existencias, traJni-
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tación de documentos. siempre dentro de un sector limitado y según instrucciones con
cretas.

b) AmrlUar Admjnistrativo de Entrada

Es el trabajador que en posesión del tftulo de E.O.B. o Formación Profesional

de Primer Grado y durante el primer aIlo de prestación de servicios en esta Sociedad

Estatal. por su formación y aptitudes dedica su actividad a operaciones elementales ad·
ministrativas y, en general. a las puramente mecánicas inherentes al trabajo de oficina.

cuya ejecución exige escasa iniciativa.

Ul- BeJag0Dr:§ PííbIign

Es el trabajador que realiza Weas relativas a los actos de representación y pro

tocolo de esta Sociedad Estatal, en sus relaciones con otras entidades o en el interior
dcl Instituto.

La categoría ~relacioDespúblicas- cuenta con cuatro niveles dependiendo de la

experiencia y aptitud demostradas, siendo el puesto de azafata equivalente al nivel in·

ferior de la categoría.

IV.- TeJefppjm

Es el trabajador que en posesión del tftulo de E.GB. o equivalente tiene como

misión el cuidado y atenci~n de una central telefónica o servicio'telefónico, y es~ ca

pacitado para la recepción y envio de Uamadas urbana.!i e interurbanas y conferencias

con el extranjero.

V.- 0pemIgr de Tcletjpp

Es el trabajador que en posesión del tftulo,.~e~pB: o equivalente está encar
gado de la recepción y emisión de los mensajes elftelex y tClefax. asf como del cuidado

y buen funcionamiento de los mismos.

VI.- Ayudante; de BjbJiokA

Es el trabajador que en posesión del titulo de E.G.B. o eqtdvalente tiene como

misión todo lo relacionado con la recogida,~ntrol y reparto de hbros y publicaciones,

atender al p¡1blico, manejo de ficheros, control de pr~stamosy todas aquellas funciones
que, ·siendo propias del servicio, le encomiende el bibliotecario.

L-On!ciPvÁ

Es el trabajador que tiene la misión concreta de hacer recados oficiales, realiza

los encargos que se le encomiendan entre uno y otro departamento y en el interior y

exterior de la Empresa, recoge y entrega la correspondencia, orienta a los visitantes y
controla el uso adecuado de las instalaciones.

n.- 1 irnpjadgr

Es el trabajador encargado de la limpieza de los locales del centro de traba10.

no A1m,mJCM

Es el trabajador que realiza tareas de clasificación de material del almac!!n,

controlando en todo momento la entrada y distribución del mismo.

!V.-Moa>

Es el trabajador encargado de ejecutar tareas de porteo que exijan fundamen

ta:.lmente la aportación de esfuerzo ffsico (cambiar muebles, transportar material admi·

nistrativo, cte.).

ArtlcuJo 9'.- Gropo 4.1'enoDaI de 06da0

Es el trabajador que, en dependencia del Jefe de la Unidad Administrativa de

Mantenimiento, y con conocimientos superiores al Oficial de Primera, cuyas funciones

desempe6ará si es preciso, realiza tareas de mayor cualificación técnica y~ en su caso,

controla el trabajo de los operarios que de ~I dependan.
Dcbenl leer e interpretar planos, croquis, ete., y realizar las tareas requeridas

de aaJerdo con los mismos, así como llevar a cabo cualquier obra, servicio o repara

cion.
Asimismo, deberá poseer dotes de mando y organización, capacidad para tomar

deCisiones en relación con su trabajo y para sustituir al Jefe de la Unidad Administrati

va de Mantenimiento, cuando las circunstancias lo requieran.

n.- 06c;ia1 de; Prirgm.

Es el trabajador que realiza trabajos con un nivel medio de especialización en

las tareas de la Unidad Administrativa de Mantenimiento a la que pertenece, ya sea de

tipo estrictamente manual o bien centrado en la operación y manejo de máquinas.

Tendrá la capacidad de interpretaci6n de planos y croquis sencillos y de realizar, con

Conne a ellos, las tareas requeridas, así como responsabilidad de la marcba del trabajo

en caso de ausencia de sus superiores y de la realización de otros cometidos correspon·

dientes a su categoria profesional.-Deberá tener conocimientos suficientes de[ oficio,

adquiridos por medio de una formación sistemática y de una práctica continuada.

DI.. Ofig,' de; Sqnmd,

Es el trabajador que realiza trabajos con un nivel escaso de especialización en

las tareas de la Unidad Adriúnistrativa de Mantenimiento a la que pertenece, ya sea de

tipo estrictamente manual o bien centrado en la operación y manejo de máquinas.

Deberá tener conocimientos suficientes del oficio, adquiridos por medio de una
formación sistemática y de una práctica continuada.

Se integrarán dentro del Grupo de Personal de Oficios, entre otras, las siguien

tes especialidades:

- FontanerOS

- E1eetticisw
-A1badiles

- Carpinteros

- Calefactores
• Personal de imprenta

- Operadores de fotocopias

• Conductores
• Motoristas-Mensajeros

- Fotógrafos
- Personal de mantenimiento:

- Mantenedor de Telecomunicaciones

- Mantenedor de Sala

- Mantenedor de la E.x:po-INI.

Losnivelcs asignados a cada categorla profesional son los que se determinan en

la relaciÓn que, como Anexo t figura en el presente Convenio.

CAPD1un y - CONJ"RATAQON Y PRQYJSION DE VACAN"'CES

Se constituirá una Comisión de Contrataciones que estará formada por tres
miembros del Comit!! de Empresa y tres miembros de la Dirección, y que presidirá el

Director de Personal y Servicios o, en su defecto, la persona en q'uien éste delegue.

Serán funciones de esta Comisión:

1.- Emitir informe y ser informada en relación con las previsiones de contrataciones,

planes de plantilla y forma de contrataciÓn del personal sometido a Convenio.

2.- Emitir informe y ser informada sobre la cobertura de vacantes a través de promo

ción interna.

3.- Emitir informe y ser informada sobre otros asuntos direewnente relacionados con

la contratación.
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4.- Velar por la incorporacióD de las medidas de discriminación positiva respecto a seco
tores IDaIginados, así como por el empleo de un númerO de trabajadores minusvá·
lidos no inferior al 2% de la plantilla eD~re los que se encuentren inscritos corno

tales en el correspondiente registro de trabajadores minusválidos de la Oficina de

Empleo del INEM.

Los miembros de la Comisión aponarán la información y propuestas que consi·

deren oponunas y podrán solicitar una propUesta de resolución de la misma. si así lo

estiman procedente.

los trabajos de lJ!. ComisiÓn se elevarán al Secretario General y de Relaciones

Industriales a los efectos que procedan.

Las Yac:aDte5 existentes y los nuevos puestos que se creen se cubrirán ajustándo

se al sistema y orden siguiente:

1.~ Movilidad horizontal: los puestos vacantes se provecTe entre el personal dcllnsti

tuto que ostente el mismo nivel y categoría profesional al de la vacante de que se
trate y baya permanecido al menos UD a60 en el puesto de trabajo anterior.

2.· Ascenso entre el personal del Instituto que teng. un m1nimo de antigüedad de un

allo en el puesto de trabajo que ostente en el momento de la convocatoria y esU en

posesión de 1a titulación exigida para el puesto ofertado.

3.- Personal del Grupo OO.

4.- Convocatoria pl1blica para ingreso de nuevo personal

Artfcu10 120.- Pnxedimjegto

1.. Mqyiljd.d Y uq;pso Se darA publicidad en los lugares habituales de los

puestos de trabajo vacantes. sefl.alándose los requWtos exigidos a los candidatos, las ca

racterísticas del puesto ofeitado y el plazo de que se dispone para la presentación de

solicitudes. En todo caso, de dicha convocatoria se informan1 a la Coririsión de Contra

taciones.

El plazo (re presentación de solicitudes DO será inferior a cinco dfas a no ser
que, por razones de servicio. se precise una mayor celeridad en la cobertura. en cuyo

caso, se informará por la Dirección a la Comisión de Contri.t&ciones.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se procederá al estudio de

laS mismas, a efectos de seleccionar al candidato que reuna mayores m~ritosde confor·
midad con el Laremo, en el que se valorarán la formación y experiencia profesional del

candidato, pruebas objetivas y valoración del desempeflo que, en su caso, se establez·

can por la Comisión de Contrataciones.

No ser! requisito indispensable esw en po$esión del título de Bachillerato Uni
ficado Polivalente (B.U.P.) o equivalente para los supuestos de promoción interna en
tr, las categorías de Auxiliar Administrativo y Administrativo.

2.- P!;nonIJ drcl C'.mpn l.N.L De no existir candidatos aptos por movilidad bori

~tal y ascenso, se ofertará la vacante entre el personal del Grupo INI, a trav~s del
sistema establecido al efecto.

3.- Cgtrmgtoril p6buq. Se utilizarán los medios publicitarios que sean ade

cuados para la búsqueda de candidatos. En la convocatoria se seftalarán los requisitos
exigidos, las características del puesto ofertado, el plazo de presentación de solicitudes

y las pruebas que. en su caso, se entiendan pertinentes para determinar la idoneidad de

los candidatos.

.... A la finalización de los procesos de selección, se infonnart a la Comisión de

Contrataciones de los candidatos seleccionados para la cobertura de las vacantes anuo·
ciadas.

_13'._
En el supuesto de modificaciones en la estructura orgánica de esta Sociedad Es·

tatal que conlleven una modificación de los puestos de trabajo, la Dirección de la mis,

ma, oído el Comité de Empresa. asignará a los trabajadores afectados un destino aná

logo al del r:.¡c.sto de procedencia.

Artículo 1<fU.-

los puestos de secreWfa, así como aquellos que conlleven la percepción de un
complemento de puesto de trabajo por razón de la responsabilidad. confianza y espe

cial dedicaci~n boraria que el desempeilo de los mismos CODlporte, serán de libre d~

signación y revocación por la Dirección del Instituto.

CAm1nOYX-RHf8JBJJQONES:UI ARTA!fS

_IS".-
La retribución salarial del personal sujeto al ámbito del presente Convenio esl:i.

formada por los siguientes-conceptos retributivos:

L- Salarjg Bate

Es la parte de la retribución asignada a cada categoría profesional en función

de la prestación de servicios durante la jomada babitual de trabajo.
Se aboDm en doce mensualidades ordinarias y dos extraordinarias.

D.-e rnrL ' pI de;OPtifjqcj6p

Remunerará la mayor experiencia profesional dentro de cada categoría y la de· _

dicación exclusiva al puesto de trabajo.

Se abonará en doce mensualidades.

Retn"buirá el especial rendimiento, la actividad extraordinaria, el interés o mi

~tiva con que desempefl.e sus funciones y el cumplimiento de objetivos asignados in
4ividual o colectivamente.

Se acreditará con caricter periódico a propuesta de la Dirección de destino.

IV.· Qx=knrnto JtcrwmJ

Recogerá las cantidades que en .función de circunstancias individuales excedan

de las retn'buciones establecidas para su categoría y nivel, respetando, en todo caso, los

correspondientes Ifmites máximos autorizados.
A efectos de corregir desigualdades. los incrementos retrt'butivos que coalleven

los cambios de categoría o nivel se efectuarin, para el persoDal que perci~iesecomple

mento penonal, con la absorción del mismo en la cuanúa que proceda a fin de adecuar

las retrtouciones del trabajador alas asipadas a la categorla o nivel a que se accede.

Se abonart en doce mensualidades.

V.- o. ,+ ro gtp de; 6gtjr1n'ad

Se percibirt en función de los a60s de servicios prestados. acreditAndose su per. \
cepción cada tres mos de servicios.

Se abonará en doce mensualidades ordinarias y dos extraordinarias.

Se perCloirá en razón del ejercicio de funciones que comporten conceptuación

distinta del trabajo habitual de su categoría. Es de fndole funcional y su percepción de

pende exclusivamente del desempefto de diehas funclones,no teniendo, por lo tanto.

carácter consolidable.

El nombramiento para el desempefto de un puesto de secretaría conllevará la

percepción del Complemento de Puesto de Secretaría y de Productividad asignados al

mismo, los cuales sustituirán al de CualificaciÓn y ProduCtividad correspondientes al
puesto anteriormeDte dcscmpeftado.

Se abonará en doce mensualidades.
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Es el complemento de vencimiento periódico 'SUperior al mes. Se percibirli en
los meses de junio y diciembre de cada do.

El importe de cada una sert de una mCllSUa1idad constituida, 11nk:a y aclusiva

mente. por el Salario Base que corresponda a cada empleado según su categoría profe
sional y por la Anti¡il.edad.

. Tcndr'n carieter semestral, computándose de enero a junio, la-primera de
ellas. y de julio .. diciembre la 5e¡unda. .

El personal que ingrese o cese durante el do. percibiri. estas paias en propor·
ción al tiempo trabajado durante el semestre correspondiente a cada una, compután
dose, a estos efectos, las fracciones del mes como mes completo.

Las retribuciones vigentes para 1.990 concspondientes a cada categorla y nivel

son las que apareCCD como tales CD el Anexo nque figura en el prese~te Convenio.

'CAPIDRQVD--JQRNADhPEDAB:!IQBOB"BK\
YACAQ9NES PEBMIOOS y IlCfN!1"'S

AnIcuJo f6".- ¡.....

La jornada promedio semanal de trabajo se fija en treinta y siete horas y media

y se realizar' durante los dnco primeros días de cada semana, salvo necesidades del
servicio. Dicha jornada semanal promedio supone para 1.990 UD cómputo anual de
1.642 horas 30 minutos. .

La jornada de trabajo para el personal DO sujeto a r6gimen de tumos o a hora
rio esP"ial ser! partida con carteter general, exeepto durante el periodo comprendido
entre dieciseis de junio y quince de septiembre y durante la semana de la festividad de
San Isidro. en que ser! COotinuadL

CualqUiera que sea la jornada de trabajo, el trabajador teodrt derecho a una in
terrupciónpe la misma de veinte minutos retribuIdos y computados como trabajo efec
tivo.

AnIcuJo17".-_

Es la forma de prestaci6n horaria .. realizai por el penonal de esta Sociedad
Estatal no sujeto al r6¡imen de turnos o a los borarioI especiales que se regulaD en el
artfa.do siguiente.

La prestaci6n horaria se realizarA en forma de uQndo fijp que será el tiémpo
de oblipda permanencia en el puesto de ~bajo.yen Hgnrio FlGlibJ, que se esta
blece como "la pene variable de horario· que ticue como objeto completar el tiempo

• establecido para alcanzar el tiempo de trabajo ai¡ibIe.
Comprende:

A· lpnpde rwnkIa; (De 1 de enero a 15 de junio, acepto semana de San isi-
dro, y de 16 de septiembre a 31 de diciembre). ,.

• De lunes .. jueves

_ Hgprio fUO'

Malla...: De 9,00 b.. 1.,00 b.
TanIe: De 16,00 b.. 18,03 b.

_ HondO fJc:pb',·

~De&30h.a9,00h.

Tarde: De 15,00 h. .. 16,00 b.
De 18,00 b.. 19,00 b..

• La jornada de trabajo se iDtenumpiri de 14,00 b. a 15,00 h~ no como.

puttndose dic:bo periodo a nin¡6n efecto como tiemPo de trabajo.

• Viernes

• Hgrario fijg· De obligada pmnanenc:ia

MdaDa: De 9,00 h. .. 14,30 Ii.

. Ma.fIaDa: De 8,30 b. .. 9,00 b.

B.- Jgrwda mntipU'da: (De 16 de junio a 15 de septiembre y semana de San
fsidnl).

• Hgnrio fijo' De obligada pmnanenc:ia

Ma4ana: De.8,30 b." 15,00 b.

_Hgorlo Owñ1c;

MMana: De 8,00 b. a 8,30 h.
Tarde: Una tarde a la semana de 17,00 h. a 19,30 b., .. determinar

por la Unidad de destino en funci6n de las necesidades

del servicio. ,

La pausa de veinte minutos retribuidos y computados wmo trabajo efectivo
.. que tiene derecho el trabajador podrt disfruwse entre las 9 horas 30 minutos
y las 12 horas 30 minutos de la mabna.

A efectos de cubrir adecuadamente las necesidades del servicio, se establecen
los siguientes borarios especiales:

L· Pmsm'! de MapkIJjmjcgtp 'f'cttticjgaa, 'hnri,drnn CaldeSP'la Opo
nadpm. '" T;Jdipo y Ordnz'PD1 AA Puma Prjgdppl Prcs¡d,m;;1 TradJJc..
dOn Ijmnltánre Oftiq; yqt1bu1o Pripc;jpaJ YPlapta Prirnm) rengo,' etc:¡
Telefpglp y'PmonN dt; 'Prmsa.

Dicho personal realizani su horario· en r6gimen de jornada continuada de maftana

o tarde, con el sistema.ee tumos que establezca la correspondiente Unidad DirCdÍYa,
de acuerdo con las necesidades del servicio.

Los veinte minutos retribuidos y computados como trabajo efectivo a que tiene •
redlo el trabajadOr podttn disfruwse, en el turno de tarde, entte las 16 ~oras y las 19
hMu.

A efectos de adecuar el cumpÜlDieQ,!O de la jornada promedio semanal de. tteinta~
siete horas y media con las necesidades del servicio, se establecen. por el Instituto el
horario en que deba realizar su trabajo el persoual que desempe6e puestos de seCf'da.
ña.

IJL.O rh, •

A efectos de adecuar el cumplimiento de la joro&da establecida con las nece~da

des del servicio, el personal que desempe6e puesto 'de conductor realizar! su horario
en r6¡imen abierto.

IV.· Ohm bgnricw.

Cuando las necesidades del servicio así lo &COasejen, se podd pactar en contra~

individual un horario distinto a! senera!. Asimismo, se manteDdrú los borarios espe-.
ciales actualmente vi¡entes, si así lo requiriesen las necesidades del servicio.

AnIcuJo 19".- ....... _

Se entiende por boras extraordinarias las que excedan de la jornada pactadL la· •
realizaci60 de las mismas ser! de cartcter voluntario•

a) Se collSiderartD horas estructurales las necesarias por trabajos imprevistos.
periodos punta de actividad, ausencias imprevistas., cambios de tumo u ottas
circunstancias de carkter estructural. derivadas de la naturaleza del trabajo

de que se trate. Asimismo las de mantenimiento.
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b) Horas extraordinarias por fuerza mayor son aquellas que vienen exigidas por

la necc:sidad de prevenir o reparar s~estros u otr-os daños extraordinarios y
urgentes.

e) El resto de las boras extrao~dinarias se considerarán de carácter normal.

Para poder realizar boras extraordinarias se deber! contar con la autorización

previa de la Dirección de Personal y Servicios. a propuesta motivada de la Dirección
correspondiente.

A efectos de cotización a la Seguridad Social, se notifi~ mensualmente: a la.
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social Yal Comit~ de Empresa las horas:

por fuerza mayor y estructurales reali%adas por los trabajadores, de conformidad con lo'

dispuesto en la O.M.,de 1 de marzodc 1.983. del Ministerio de Trabajo y Seguridad,

Social.

Las boras extraordinarias realizadas se abonaráD con un incremento del 75 %
sobre el salario que cQrresponda ,8.cada bora ordinaria. El abono de las horas extra

ordinarias podrá ser $ustituído"-sie~quelo permitan las necesidades del servicio.,
por acuerdo entre el Instimto y el trabajador por una compensación en tiempo de des·

canso retribuido incrementado en el porcentaje antes indicado.

Las boras extraordinarias. no estructurales ni por fuerza mayor, que rebasen 6S
horas, y basta el lImite legal de 80 horas-, se acumularán a las realizadas por el personal'

de la misma categoría y nivel a efectos de la creación de un puesto de trabajo por cada'
cómputo igual a la jornada de uabajo anual. '

El r~gimen de vacaciones anuales retn"bufdas serl de un mes y se disfrutarán'

preferentemente de 16 de junio a 15 de septiembre, bien en un sólo periodo o en dos

de qnince días, a elección del trabajador y condicionado a las necesidades del servicio.

Los trabajadores conocerán las fecba.s en que les correspondan sus vacaciones.

al menos dos meses antes del comienzo de las mismas.

Los trabajadores que no' hubieran completado un &do de servicios dentro del

aoo natural tendrán como vacaciones rctnbufdas el número de días proporcionales al
tiempo de servicios prestados. Estas vacaciones sólo podrán disftutarse en dos perio

dos cuando uno de ellos tenga una duración igual a quince dfas.

El disfrute de las vacaciones no quedari. interrumpido por enfermedad, matero

nidad, accidente u otra causa ajena a la voluntad del Instimto.

Artfculo 21-.-~y Iic:eDda

El personal al servicio de la Sociedad Estatal Instituto Nacional de Industria

tendrA derecho a disfrutar de lic:eDcias y permisos retribuidos, previo el consiguiente:

aviso y justificación, durante los días naturales que a continuación se indican.

a) Quince d1as en caso de matrimonio.

b) Tres días en caso de naciPJ,ienitt de un hijo, siendo ~l plazo d~ cuatro días:

cuando con tal motivo el trabajador neceSite bacer un desplazamiento fuera

de su residencia habitual. y alatro días en·losi:lc.muertc y enfermedad gr2fe

de un familiar basta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. u en·

fermedad se considerará grave cuando asf sea dictaminado por el ~cultativo .

competente.

c:) Un día por boda de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o

afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite desplazarse: fuera de

su residencia habitual se ampliará a dos dfas.

d) Un día en caso de traslado del domicilio habitual

e) Por el tiempo indispensable pata concurrir a exámenes finales, IiberalOrios y

demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación en centros oficiales o reco

nocidos de formación.

~ f) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de

carácter, pú~lico y persona~cuya exigencia deberA ac:redit&ge documental

mente, sin que reciba el trabajador retnbución o indemni2a~ón !liguna y sin

que pueda superarse por este concepto la quinta pane de la~Jl(H"'" laborales

en conjuntotrirnestraL En el supuesto de que el trabajador perciba retribu

ción o indemnización por el cumplimiento del deber o. descmpcl'lo del cargo,

se descontará el importe de la misma del salario a que' tuviera derecho,

Cuando conste en 'norma legal un periodo determinado, se estará a lo que

hta disponga en l:\lanto a la duración de la ausencia y a' su compensación
económic:a.· . ., -

1) Las trabajadoras, po~ lactancia de un hijo menor de 9 meses, tendrán dere

cbo a una ho.ra de ~ncia del trabajo que podrán dividir en dm fracciones.

La.muje~"por ·su voluntad, podrt s~tituir este derec~opor una reducción de
la jornada laboral en media bora con la misma finalidad.

Cuando ambos cónyuges trabajen, este derecho podrá ser ejercitado igual.

mente por el padre, siempre que demuestre que no es utilizado por la madre'.. .', ,~
a un JJ1lStDO bempo.

h) Hasta seis días cada aM natural, previaautorizaciÓD y respetándose en todo
caso las necesidades del servicio. .. - .

i) El trabajador q1,lC por razones deo. guarda.legal ten¡aa su cuidado directo al

¡úD menor de seis.aoos o a un dismiDufdo flsico o psíquico que no desem¡»

f1e Otra acti;"¡dad retribuida. tendrA derecho a una reducd60 de la jornada'de

trabajo, con la dismin~ciónproporcional del salario entre,al menos, un tu
cio yun múimo de la mitad de la duración de aquella.

.Asimismo. el trabajador que se en~ntre en las circunstancias previstas

en este apartado podd optar por rcaliDr un horario especiab q1J.~ le se~ fi·

;ado tratand0,4~C().~p~.~9bligaci~lJeslaborales_cgp I~ necesida
des del setVieio.

j) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal del Insti

tuto en los términos establecidos legalmente.

El personal que hay... cumplido al menos un aflo de servicios dectivO$ podrA~

llciw licencia sin ~~ldo, alya duración no podrl ser inferior. a quince días. Dichas ti.
CIencias les scrtn concedidas; siemp,reque lo perntitan las necesidades del servicio,

4entro del mes siguient~al de la solicitud. la duración acumulada de estas licencias
ro podrl ex~erde ues meses cada dos aftos.

Se pasará a esta simacón como consecuencia de la designación o elección para

cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo.

La excedencia forzosa serA computabic a efectOs de antigüedad ;' dará derecbo

a la conservación del puesto de trabajo. Durante esta sit\l8.ción, el empkado no recihi

rá remuneración alguna a cargo del Instituto. Elreiogrcso deberá ser solicitado dentro

del mes siguiente al cese cn el cargo público que originó la excedencia. Transcurri.do

dic~o periodo sin solicitarlo y/o efectuarlo, el trabajador causará. baja voiuntaria en el
Instituto.

_ ....-00........3··-..-

La Sociedad Estatal Insti,tut.o Nacional de Industria concederá. en las condicio

nes que se indican, previa solicimd, excedencia voluntaria con la ~rdida del derecho a

percibir retribucioncs durante la misma y sin quc el tiempo de esta excedencia sea

computado a ninp1.n efecto.

La excedencia voluntaria podrá. ser solicitada·por los trabajadores con un año,

al menos, de antigüedad al servicio de la Sociedad. La duración de esta simadón no
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podrá ser inferior a un a!lo, ni superior a cinco a4os, y el derecho a esta siniaci6h sólo

podri. ser ejercitado otra 'yez por el mismo trabajador si han uanscutrido tres atIos des
de el final de la anterior excedencia voluntaria.

Asimismo los u:abajadores tendn1n derecho a o.n periodo de excedencia, no su

perior a tres alies, para atender al cuidado de cada bijo. tanto cuando lo sea por natu~

raleza como por adopción. a contar desde la fecba de nacimiento de tste. Los sucesivos
hijos darán derecho a un nuevo periodo de excedencia que, en su caso, pondrá fin al

qllc se viniera disfrutando. Cuando el padre.y la madre trabajen. 5610 uno de ellos po-
db1 ejercitar este derecho. En este caso, y durante el primer do, a partir del inicio de

dldasituaci6n de excedencia, el trabajadortendrt derecho a la reserva de su puesto de

trabajo y a que el citado periodo sea computado a efectos de antigüedad.

El trabajador excedente voluntario que solicite su incorporación ~ndrá derecho
a ocupar la primera vacante que se produica en su categorla, nivel y es~cicJidad. De
no existir vacante en su categoría y nivel y sí existiera, dentro de su especialidad. en

otro inferior al qu,'OStentaba, podrá optar a I!sta con las condiciones laborales estable·
cidas para la misma.

Transcurrido el primer uo de e~cedeneiavoluntaria y para los supuestos de

viudedad, separación lepI. nulidad del mauimonio o divorcio sobrevenidos, el trabaja-

• dar en situaciÓn de excedencia voluntaria tendrá derecho 8J reingreso inmediato.

la petic:i.6n de excedencia voluntaria hab'" de formularse al m~nos con un mes
de antelación y la de reingreso debert hacerse con una antelación mfnima de un mes
respecto a la fecha en que finalice el periodo de excedencia. Transcurrido este plazo
sin soliciW' el reingreso, el excedente causará baja voluntaria definitiva en el Instituto.

CAPm n.o IX. CESES

_'J9'.-_deCac

Para los supuestos de cese voluntario, el trabajador debert comunicar por escri
to su baja voluntaria ante el órgano Q)mpetente en materia de personal mediando un

plazo de preaviso mfnimo de un mes para ~l penonal titulado y de quince días para el
resto del persoD&1.

CAPTrox'-nl'RU,AQON.

Dentro de la polftica de promoción del empleo en el ámbito del Instituto. la ju

bilación será obligatoria al cumplir el trabajador la edad de 6S 005.
La edad de jubilación establecida en el pirrara anterior se considerará sin per

juicio de que todo trabajador pueda completar los periodos de carencia para la jubila

ción, en cuyos supuestos la jubilación obligatoria- se producid. alQ)mpletar el trabaja

dor dichos periodos en la cotización a la Se¡uridad Social.

CAPlTIrrpXI.INQEMNIZ"OONJlORP"ZQNIlEI S'fiRVIOO

, '0
_X1'0·

En materia de indemnizaciones por razón del servicio se estarA a lo dispuesto

en el Real Decreto 1344/1984 y sus posteriores modificaciones.

A loS solos efectos de este Capítulo, la c:lasificac:ión del personal scrá la siguien-

te:

Grupo 21'.- TItulados Superiores.

Grupo 311._ Diplomado1 UDivcrsi.tarioI Ypersonal DO.inclufdo
en el grupo anterior.

CAPDlRQ XII. INffiMpAmUJ mAnES

El personal del Instituto queda supeditado a lo establecido en la Ley 53/1984.
de 26 de diciembre. de Incompatibilidades del personal al servicio de las Adminístra
cionC5 Públicas ydemis disposiciones que la desarrollan.

rAPmUpxm-REGIMENDISlJPIlNABIO

ArtkuJo JOll•• Faltas Y~

Los trabajadores podrtn ser sancionados por la Dirección del Instituto. en viro

iud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones
que se ClItablecen en este Capítulo.

Las faltas disciplinarias de los trabajadores.. cometidas con ocasión o como con
secuencia de su trabajo. podrm ser: leves, gravC5 y-muy ¡raves.

a) SeráD faltas leves, las siguientes:

&.1) la incorrecci6n coo el público y con los compañeros, subordinados o su
periores.

a.2) El retraso. negligencia o descuido en el cumplimiento de sw tareas.

a.3) La no comunicación con la debida !;IDtelación de la falta al trabajo por

causajwtifi.cada. a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

&.4) la falta de asistencia al trabajo sin causajwtificada un día al mes.

8.5) Las faltas rcpe.tidas de puntualidad sin causa justificada de tres a cinco

"""al .....

a.6) El descuido en la conservación de los locales., material y documentos.

L7) En general. el incumplimi~IOde los deberes por tlegligenc:ia o descui
do excusable.

~8) La utilización para asuntos ajenos allnstituto de los elementos de-tra

bajo facilitados por hte. cuando DO .causen perjuicio a la Entidad o
6stos fueren mfnim.os.

a.9) El abandono del puesto de trabajo sin causa ,;u,tific:ada, aun cuandó sea

por breve tiempo. siempre que no se produzca mis de una vez 8I mes.
Sí, como consecuencia del mismo. se origin&sc perjuicio de alguna con
sideración al Instituto o fuese cawa de accidente o perjuicio para los

compa!lcros de trabajo. esta falta podrá ser considerada como grave o
muy grave, según los casos.

a.l0) la falta de comunicaciÓn de las variaciones de la situación familiar que

afecten a la Seguridad Social o a la acción asistencial de la Empresa.

Lll) Las disc:usi.ooes sobre asuntos extraños al trabajo.'dentro de las depen

dencias del Ins~tuto. Si tales discusiones produjesen escándalo notorio,
esta falta podd ser considerada como grave o muy grave.

a.12) No presentar en tiempo oportuno el parte médico de baja por enferme.

dad, a no ser que se acredite. suficiente y fehacientemente. la imposibi.
lidad de haberlo efectuado.

b)Scri.n faltas graves. las siguientes:

b.l) La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a los superiores,
compatJeros y subordinados.

b.2) El incumplimiento de las órdenes -e instrucciones de los superiores y de

las obligaciones concretas del puesto de trablijo o la negligencia en el
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cumplimiento de las mismas de 1& que se deriven o puedan derivarse

perjuicios ¡raYeS para el servicio.

b.3) La desconsideración con el público en el desempe60 del trabajo.

b.<4) .El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de Seguridad e
H¡¡jeDe en el ttabajo establecidas. cuando de las'mismas puedan deri

varse riesgos para la salud y la integridad flsie. del trabajador o de

ouos trabajadores.

b.S) La falta de asistencia al trabajo sin cau&ájustificada de dos dfas al mes.

b.6) Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada. duraute mis de
ciDc:o días al mes y meDOS de diez días.

b.7} El abandODO del puesto de trabajo sin causa' justificada. si se produce

mis de una vez al mes.

b.8) La simulaciÓD de enfermedad o accidente.

b.9) La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajadores en rela

ción con sus deberes de puntualidad. asistencia y permanencia en el
trabajo.

b.lO) La negligencia o deSidia en el trabajo. siempre que no cause perjuicios

graves a la Entidad. compafleros o terceros.

b.ll) La negligencia que pueda causar graves dallas cn la conservaciÓn de

los locales, material o documentos.

b.12} La embriaguez y toxicomanIa ocasionales en tiempo de servicio.

b.13) La reincid~a en la comisión de faltas Icves.-aunque sean de distinta
naturaleza,. dentro de un mismo trimestre, cuando hayan mediado san

ciones por las mismas.

e) Seré falwmuy graves. las siguientes:

e.l) El fraude, la deslealtad y el abuso de confumza en las gestiones enCl>
mendadas, así como cualquier conducta constitutiva de delito doloso,

cometido en relación con eJ desanpUo de sus funciones.

c2) La manifiesta insubordüJación individual o colectiva.

c.3) El falseamiento voluntario de daCos e informaciones del servicio.

c.4) La faha de asistencia al trabajo DO justificada dwante tres dtas al mes.

c..5) Las faltaS reiteradas de puntualidad DO justificadas, durante diez o m4s

dlas al mes, o durante JIW de w:inte d1&s al trimestre.

c.6) El inaunplimiento de las norma,;o.legales vigentes en materia de incom-

padbiIidadcs.

c.7) La'disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de trabajo
normal o pactado.

c.8) Los da60s causados intencionadamente en los lotales. material o docu
menlOS.

c.9) La utilización o difusión iDdebidas de datOs o asuntos de los que se teo
ga c:onocimiento por razón del trabajo.

c.10) El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada, si se produce
más de d~ veces al mes.

Las faltas muy graves o graves podré considerarse del grado inmediato ¡merior
si concurriesen cirCUll5tancias atenuantes. Las faltas· leves Ygraves poddn considerarse
del grado inmed}ato superior si concurrieranciramstaneias.agravantes. ,

Articulo DI.- SaDcioocs

Las sanciones que podrin imponerse en función de la calificación de las faltas,

serin las siguientes:

a)Po~ leves:

··Amonestación verbal o por escrito.

- Suspensión de empleo y sueldo basta dos días.

b) Por faltas graves:

• Suspensión de empleo y sueldo de dos·días a un mes.
_Inhabilitación para el ascenso profeslonal por plazo no superior a un aflo.

e) Porfalw muy graves:

_Suspensi6D de empleo y sueldo de uno a tres meseL

_JubabllitacióD para el ascenso profesional por un periodo de dos a seis.....
• Deopldo.

AnkuIo :DI.- Pi ro· lo

De las sanciones impuestas por faltas leves.. graves y muy graves, seinf~al

ettmit6 de Empresa.

Las sanciones por faltas leves y graves se DOrificaniD por escrito al trabajador,

haciendo constar la fecha y los hechos que las mot:ñran.

Las saUciODes por faltas ~y graves req"uerirú la tramitación previa de expe

diente contradictorio, de acuerdo con las siguientes normas:

1) La Dirección de Personal y servidos comunicad, por escrito al interesad!> el

acuerdo de incoación del expediente disciplinario en el que figurarA una ex
posición sucinta y objetiva de los hechos que lo motivan. Dicho acuerdo con
tendrá la designación de Instructor y Secretario'y del mismo se dan. traslado

al Comit~ de Empresa.

2) Aceptados los nombramientoS por el instrUctor y Secretario, si DO concurren
las causas de recusaclón'previstas en la Ley de Procedimiento Laboral, el

InstrUctor formulut el plie¡o de carlos, en el que se har4n constar al traba
jador sujeto al expediente los hechos que presuntamente se le bnputan. El
pliego de cargos se notificad. al trabajador y en el mismo se barA constar que

dispone de 'un plazo de siete dIas naturales para efectuar todas aquellas ale
gaciones que estime pertinentes.en defcosa de sus derechos y aponar QWl

tos documentos considere de intcr6s.

Igualmente puede proponer, dentro de este trlimlte de contestaei6n:. la
prictica de tas pruebas que crea oeccsarias para su dcfeDSL

3) El Instructor del expediente ordenad. la prictica de las pruebas que se esti

mcn pertinentes, de oficio o a instancia del trabajador; la denegación, en su

caso. debed. ser~ ..::I

Finalizado el trtmite de prueba, ellnstructor formulad propuesta de san
ción.

4) A la vista del expediente, la DirecciÓn de Personal y Servicios de esta Socie
dad Estatal resolver' imponieDdO, si procede. la sanciÓn que corresponda.
Dicha resoluciÓD se DOtificará. al intercAdo y al Comi~ deEmp~Asimis
mo 'Se entrepd. copi.a íntegra del expediente al interesado.

Articulo 34".- Pi..... • ·fni

Las faltas leves pr~birán a Ios.diez cUas, las graves a los veinte dfas Ylas muy
graves, a los sesenta días a partir de la fecha en que esta Sociedad Estatal tuvo conoci
miento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse a>metido.
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LoS'Superiores que toleren o encubran las faltas de los subordinados incurrir.tn
e~ respoDSibilidad y suf:rirtn la corrección o sanciÓD que se estime procedente, habida

CUlenta de la que se impoapal autor y de la intenc:ionalidad, perturbaciÓD para el ser·
vitio. atentado a la dipidad de csta Sociedad Estatal y reiteraciÓD o reincidencia de
di:ha tolerancia o encubrimiento.

Todo trabajador podrt dar cuenca por ClCrito. por sí o a travá de sus represen
tantes, de los actos que supoDlan falta de respeto a su intimidad o a la consideración
debida a su dipidad bumana o laboral. El Instituto, a trav6s de la Dirección de Pc~
na! y Servidos, abrirá la oponuna información e instruir!. en su caso, el expediente

disciplinario que proceda.

CAPmDD XIV- AmaN S'X'Ar

El personal perteneciente a la plantilla de esta Sociedad Estatal tendrá dere
cho. con criterios de igualdad y homogeneidad. a los servicios de cai'tcter socilil que el

Instituto ofrece a trav6s de la fundación Laboral de Servidos Asistenciales del I.N.l
El Comit~ de Empresa vi¡ilarA, a tr&v6s de sus reprcscntaD'es, su correcto funciona

miento, para lo que participart en los Ó1pJlOS de la Fundación en la forma prevista cn
sus estatutos, asf romo en las comisioDCS que se aeco para la gestión de dichos fines.

El1Dstituto, en colaboración con el Comi~ de Empresa, procu.rart la mejora y amplia

ci6n de los servicios de acci6n social.
El Comi~ de Empresa tendrá acceso a la iDformaci6n necesaria para el correc

to dcsempc60 de su función.
En caso de que la Fundación l..abonJ. de Servicios Asistenciales dejara de pres

w los servicios que a tra. de la misma ofrece la Sociedad Estatal Instituto Nacional

de Industria a sus empicados, 65ta lestiouart la cobertura de los que en ese momento

se estuVietaD prestando.

ArtIaIIo YJ-.- 1 f -1' UbanJ. '1nDsitoIiaJ Mm:: .d d

En los c:&SOI de maternidad e inc:apac:idad laboral traosítoria legalmente decla
radas, esta Sociedad Estatal abonari UD suplemento de la prestación económica regla

mentaria hasta alC&DZal' el 100% de las retribuciones que el trabajador venfa perci

.biendo.

El trabajador tendrt derecho a percibir anticipos a cuenta de sus haberes men

su.ilJ.es dentro de los quince primeros días de cada mes, sin que puedan exceder del

8Q% del importe Uquido del salario. El reintegro de los mismos se cfcetl1aJ't en la n6
mina del mes si¡u.ientc al de la concesión, oc:epto los anticipos que puedan concederse

en el mes de diciembre que. por razón presupuestaria, scrúl. reintegrados en el mismo.....

cAPI'Ilnn xv. SRjJIRID",P ti H1GJENB
i,

_39'.-Sepridod. m,;...

El trabajador tiene derecho a una protc<:d6n eficaz de su intepidad fisica y a

una adecuada poUtica de seguridad e bi¡iene en el trabajo, asf como el correlativo de

ber de observar y poner en prtctica las medidas de prevención de riesgos que se adop
ten lega! y reglamentariamente.

_ .co.- 0lIDiU! do Sepridod. m,;...

Se c:oDStituiri UD Comitf de Seguridad e Hi¡iene romo órpno interno especia
l.i2ado de participacióD en esta materia. Su composición sert paritaria, siendo la repre

'\CDtación de los trabajadores en el mismo cIesignada por el Comi~ de Empresa.

1) Promow:r la observancia de las disposiciones vigentes para Ja prevención

de los ries¡os profesiona1eL

2) Realizar Yisiw tanto a los luprcs de trabajo romo a los servicios y de

pendencias establecidos paflJos trabajadores de la empresa para CODO

ccr las condicioues relativu al orden, Umpicza, ambiente, instalaciones,

miquinas, berramienw y procesos laborales y constatar Jos rieSJOS que

puedan afectar a 1& vida o salud de los trabajadorel e iid'ormar de los de

fectos y peli¡ros que advienan a la Direc:c:i6n de la Empresa, a la que

pr0p0udr4. en su c:aso, la adopción de las medidas preveDtivas necesarias

y cuaIesquicnt. otras que CODSideren oportunas.

3) Velar por la eficaz orpnizac:i6n de la luc:ba contra incendios en el seDO

delaEmpRsa.

4) Coooc:er las investigaciones realizadas por los t6cnicos de la Empresa so
bre los accidentes de trabajo Yenfermedades profesionales que en eUa se

produzcan.

S) Cooperar y promover la realización y desarrollo de programas y campa.
f1aS de Seguridad e Higiene., asf como cuidar que todos los trabajadores

rco'ban 1& formación adecuada en esta materia mediante cuBillos y c:on
ferenc:ias.

6) VeJar por la aplicación de la le¡alidad sobre el trabajo (':on pantallas de

onleDador.

7) Vigilar la dotación de vestuario apropiado para aquellos puestos de tra

bajo que por sus c:aracterlstic:as asllo requieran.

8) Estudiar los c:am.bios de puesto de trabajo por motivos de salud.

La Sociedad Estatal Instituto Naciemal de Industria velari por la prtc:tic:a de re
conocimientos mlSdicos, iniciales y con periodicidad anual, a los trabajadores. confor

me a lo establecido en las disposiciones vigentes. Los trabajadores sertn informados de

los resultados de los reconocimientos periódicos.

Se fac:i1itar4 vestuario apropiado (batas., moDOl y anilo¡os) para aquellos pues
tos de trabajo en que por sus c:araaerlsticu (suciedad, humedad, ete.) así se requiera.

Para la 6jac:i6n de tales puc5tos .de trabajo. el n6mero de prendas que corresponda y su

renovación se informarA al ComiU de Se¡uridad e Hi¡ieoeen el trabajo.

CAPrOnD 2M. BfPBfSBNTe\QON snmrce\!

Los trabajadores tiellCD dercc:ho a panic:ipar en esta Sociedad Estatal a traYá

de sus órpDOS de representación, conforme- a lo prevenido en las nonna5 contenidas
en el ntulo D del Estatuto de los Trabajadores y a lo dispuesto en el presente Conve....
_ ....-OlIDiU!do~

El ComitlS de Empresa es el múimo órgano representativo de los trabajadores

.:IeIINI. .
El COmitlS de Empresa de la Soc:iedad Estawlnstituto Nacional de Industria,

u( como las secciones sindicales de las Centrales m4s representativas constituidas en

:llDstituto, ron iDdepeDdenc:ia de las competencias establecidas en el art. 64 del Esta

uto de los Trabajadores, seriD informados por la Dirección de esta Sociedad Estatal

de todos aquellos aspectos que afecten a:

..
•
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1) Evolución de la plantilla de esta Sociedad Estatal respecto de tu categorias

sometidas al .imbito del Convenio.

2) El Ba1aDce. la Cuenta de Resultados y la Memoria del Instituto Nacional de

Iodmtria.

3) &trate¡ia corporativa de la cabecc::ra del Grupo sobre sus empresas en'QW)
lO suponga incidencia ,sobre la-situadóri laboral de la SCdeCcntial.

4) UbicaciÓD dellnstitulO en Já estructura jurídicO-adminiscrativa p4blica ylos

cambios que la misma pudiera sufrir en cuanto suponga incidencia sobre la
situad6n laboral del mismo.

Para caualizar esta información, la Dirección del Instituto convocará al Cornil!
y a las Secciones Sindicales con cadeter periódico.

La Sociedad EstatallDstituto Nacional de IDdwuia habilitari un local para su

utilización por el Comit6 de Empresa adeapadopara el n6mero de sus miembros y

convenientemente &eOndidonado. Asimismo pondrt a disposición del Comit6 uno o

varios tabloocs de ammcios de Ud1 acceso al personal para poder cumplir debidamen
te con el deber de iDformaci6n, pudiendo publkar Ydistribuir. sin perturbar ell'101'D181

desell\'Olvimicnto del trabajo, publicacioues de intcdis laboral o social._......_-
Se aplicar' en lodo momento lo establecido en la Ley Orginica 11/1985. de 2

de agosto. así como las disposiciones que se dicten en desarrono de la misma.

El persocal de csta SOciedad .Estatal tieDe derecho a reunirse en asamblea, de

éobformidad con lo dispuesto en el Capltulo n del TItulo n del Estatuto de los Traba

jaf.ores.

CAPIllRD xyu -Q)MISION rABUAS],!, 00 vrGD ANCA

JNJEBPBHI"'OON YFmD>JO

_".-DoIaO>add6DI'oriloria

Se constituir, una Comisi6n paritaria iDte¡rada por dos represe~tantesde la
Direcci6n de 1& Sociedad &wa1lnstituto NacioDaJ. de lDdustria y dos de los trabajado

res designados por el CoIDi~ de Empresa de eatre su miembros. cuya misiÓD esencial

se,", la de interprew y vi¡ilar los problemas que de 1& aplicad6D dél Convenlo.se deri·
ven. La Comisión paritaria nombrar' de entre sus miembros UD Presidente y un Secre

tario.

La Comisi6o. sert coostitufda ea el tl'rmino de quince dfas desde la publicaci6n

del CoDveDio.

La Comisión paritaria celebrar' con caricter ordinario una reunión anual y con

arieter extraotdiDar:io aJaDdo lo solicite alguna de las panes.

Los uuerdoI que adopte esta Comisión qucdarú. reflejados en actas, que se le
vanmrin en cada reuaiÓD. Dichos acuerdos·deberiD servinculantes.

PRIMERA.';' 'Establecido el periodo de vipDcia del presente Convenio desde elIde
eoero de 1.990 Ydada la mtuc:d6n de lajornada de trabajo pactadi. en e~ mismo, el ex

ceso de jomada efectivamente realizada se compensar' por igual tiempo de descanso
retnlnúdo. que se disfnlWi a solicitud del trabajador como días de libre disposici6n,

previa autorizad6n y respetúdose. en todo caso, las necesidades del servicio.

SEGUNDA.- La aplic:aci6n de las tablas propuestas para 1.989•. que figuian en el Ane·
,,"o n del presente Convenio. conllevar' la absorci6n del complemento personal en la

cuantía que proceda. a fin de adecuar las retribuciones del trabajador a las fijadas en

dichas tablas para su cate¡orfa y niveL Si realizada dicha adecuación, DQ resultase abo
sorbido en su totalidad, el c:a:ceso se conservad como complemento pqsonal, iner~.

mentindose en el mismo porcentaje que resulte aplicable al resto de los conceptos re·

tributivos para 1.990.

ANEXO 1

RElAClON DE CA'IEGORIAS y NIVELES PROFESIONALES

CATBGOR 1 .. • 1 V, L

- Adainistrativo Especial 1

- Adaini.trativo cualificad.o 2

- Administrativo .... 3

- Auxiliar Adainistrativo •
- Auxiliar Administrativo •• Entrada 5

- Relaciones PUblica. 1 • •
- 'l'elefoni.ta •
- Operador de Teletipo •
- Ayudante •• Biblioteca •
- Ordenanza •
- Limpiador •
- Al..cenero •
- Mozo •
- Encarq:ad.o 1

- Oticial •• Pri.era 3

- Oficial •• segunda •

"NEXO n
RETRIBUClONl'.5 SAlARIALES

CCl4PLEMEMTO
CATEGOItA

SALAIlIO COtPLEMEMTO
TOTAl. ,RCZlUCTIVIDAD TOTAl..... OJALlFlCACIOlI

MAXIJI) MUlL_.
..... 1.191.403 Z66.976 1.465.379 75.... 1.540.319

aW.IFlCADO 1.191.403 421.936 1.627.339 90.... 1.717.339

ESPECIAL 1.191.403 SB7.601 1.116.006 100.000 1.116.006

•• ... ,~ , ,

!MTIADA 1.11tO.304 1OP.696 1.250.000 · 1.25D.OOO

AUX.ADINO. 1.140.304 ~10.019 1.35O.m · 1.35O.m---......... 1.017.809 11tO.767 ' 1.221.576 · 1.221.576

LI"IADCll 1.017.109 140.767 1.221.576 · 1.221.576

lOllZll 1.017.809 11tO.767 1.221.576 · 1.221.57'

OI•.,.IDI
OfiCIAL Z' 1.11tO.304 210.019 1.35O.m · 1.nO.m

OfICIAL l' 1.198.403 266.976 1.465.379 75.... 1.540.319

EMWGADO 1.198.403 557.603 1.716.006 100.000 1.186.006

\
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22620
22622

CCJU'LEMENTD
CATEGORrA

SAL.... IO aoro. PUESTO
TOTAL PICCUCTIVIDAD TOTAL.... DE SECUlARI"

MAlUCO AWAl

SEtlETMJAS-_.
ALTO CAIGO 1.198.403 ........ Z.196.4D7 376.421 Z.5n.128

CTe.. GENERAL 1.198.403 .'4.00a 2.012.'" 146.161 2.159.2n

DIIECTClI A '.191.403 764.004 , .962.407 146.161 2.109.268

DIHae:- I 1.191.403 7".000 1.912.403 146.161 2.059.264

SUlDllECTCII , .191.403 405.000 1.603.403 125.633 1.729.036

.......ADMYDS.

Al.ro t.U:GO 1.140.304 990.... 2.131.308 376.421 2.514.729

tT1:ll ....EIAL 1.140.304 "'.001 , .954.312 146.161 2.101.173

IJIK'TCII A , .140.304 764.004 1.904.301 146.1161 2.051.169

II."C. • '.140.304 7".000 1.154.304 146.161 2.D01.165

..¡.CTCII '.140.304 4OS.0D0 1.5·(5.304 125.633 1.670.937

IIrItt.... : 36.134,' PERTAS Atull~.

l· Dichas rttnoucioncs son valores 1.989 y esperimeatarta el iDcremento que
se establezca en la Ley de Presupuestos Generales del Estado pan 1.990 Ydisposicio ..
nes aplicables.

2.. Para 1.991 se apUc:att el memento retn1lutivo que fije la Ley de r.e.
puestos Generales del Estado para 1.991.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 20 de julio de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del faIJo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten·
cioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Anda/uc(a, en el recurso contencioso-adminis
Irativo número 2.859/1987. promovido por el Ayunta~

miento de. Moguer (Huelva).

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo de Sevita, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dietado sentencia, con
fecha 29 de diciembre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 2.859{1987, en el que son panes, de una, como demandante, el
Ayuntamiento de Moguer (Huelva), y de otra, como demandada, la
AdministraCión Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 31 de julio de 1987, que
desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de )a Administración Local, fechada
el 17 de junio de 1986, sobre pensión de jubilación de doña Manuela
Sauci Quintero.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: ..

«Fallamos: Desestimamos la demanda interpuesta en relación con el
acto que ha quedado indentificado en el primer antecedente, acto que
declaramos conforme a derecho; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 20 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

22621 ORDEN de 27 de julio de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general-conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dietada por la Sección Terura de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número

.3J7.409, promovido por don Rafael Cabanillas Fernández.

lImos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 8 de marzo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 317.409, en el que son partes. de una, como demandante, don
Rafael Cabanillas Femández. _y de otra. como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 14 de ma'rzo de 1988. que
desestimó el recurso de reposición sobre denegación de autorización
para la compatibilidad de dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncimaiento:

«Fallamos: 1. (), Que debemos desestim-ar y desestimamos el p're
sente recurso número 317.409, interpuesto por don Rafael Cabamllas
Fernández, contra la Resolución del Ministerio para las Administrado
nes Públicas de 14 de marzo de 1988. descrita en el primer fundamento
de derecho, que se confirma por .ajustarse al ordenamiento jurídico.

2.° No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas., de
coíiformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de l de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado>~·para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de julio de 1990.-P. D. (Oroen de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 27 de julio de /990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso cuntencioso-administrativo número
J/7.822, promovido por don Rafael Tesifón Hernández.

Urnos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 1 de junio de 1990, en el recurso contenCioso-administrativo
número 317.822, en el que son partes, de una. como demandante, don
Rafael Tesifón Hemández. y de otra. como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de mayo de 1988, que
desestimó el recurso de repósición sobre denegación de autorización
para la compatibilidad de dos actividades en el sector públiCo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña Ana Maria Oarcía Hemández, en
nombre y represenUlción de don Rafael Tesifón Hernández, contra la
Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 30 de
mayo de 1988, desestimatoria del recurso de reposición promovido
frente a la Resolución del mismo Ministerio de 12 de febrero de 1988.
debemos declarar y declaramos que las Resoluciones impugnadas son
conformes a Derecho, sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de t de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado~). para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. ·11.
Madrid, 27 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Irnos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional 'Umos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
de Previsión de la Administración Local. Servicios de la Administración Pública.


